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Código dependencia- 
 
Fecha- (de radicación) 

Medellín, 

PARA: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 
Jefe, Lina Maria Roldán Jaramillo  

 

DE: SECRETARÍA GENERAL 

Asunto:  Solicitud cumplimiento orden judicial acción popular Radicado 001 
2023 00266 00. 

 

Mediante auto de 19 de julio de 2023, la entidad fue notificada de la admisión de la 
acción popular con el radicado del asunto, dentro de la cual, entre otras, el juez profirió 
la siguiente orden: 
 

“7. De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, con el 
fin de informar a la comunidad sobre la admisión de la demanda por secretaria, se 
insertará la presente providencia en la página web de la Rama Judicial del Poder 
Público en el micrositio del juzgado. Igualmente, se ordenará al MUNICIPIO DE 
EBEJICO y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE 
ANTIOQUIA – CORANTIOQUIA insertar la presente providencia en su página web.” 

 
Para el efecto se adjunta la providencia que debe ser publicada dentro de la página 
web de la entidad. 
 
Con fundamento en lo anterior, se solicita que en el término de cuatro (4) días hábiles 
siguientes al recibo de presente memorando, se dé cumplimiento a la misma y se 
remita a la Secretaria General los soportes de la publicación, con copia a la abogada 
Mirla Carolina Estrada Vallejo a fin de informar al despacho judicial del cumplimento 
de la orden dentro del término judicial. 
 

Cordialmente, 
 
 
 

GLENYS DANITH OVIEDO CASTRO 

Secretaria General (E) 

Anexo:  Un documento (auto admisorio) (3 folios) 

Copia:  francy_giraldo@corantioquia.gov.co  

Respuesta a: N/A 

Asignación: N/A 
Elaboró:   Mirla Carolina Estrada Vallejo   
Revisó:   Glenys Danith Oviedo Castro 
Fecha de elaboración: 2023-07-24 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciocho (18) de julio de dos mil Veintitrés (2023) 

 
   

Proceso         : PROTECCION DE DERECHOS E INTERESES   
………………………………..COLECTIVOS 

                              Demandante : PABLO BEDOYA BEDOYA y otros 

                              Demandado           :  MUNICIPIO DE EBEJICO 

Radicado           : 05001 33 33 001 2023 00266 00 
   Asunto  : ADMITE DEMANDA 
 
 

Por reunir los requisitos que exige el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, por la cual 

se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia y el numeral 4 

del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo atendiendo la advertencia de la existencia del inminente peligro de 

afectación a los derechos colectivos; y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 15 y 16 de la Ley 472 de 1998 y el numeral 10 del artículo 155 del 

C.P.A.C.A. 

 

 

1. ADMITASE la demanda propuesta por PABLO BEDOYA BEDOYA y WILSON 

ALBERTO BEDOYA ARAQUE en contra del MUNICIPIO DE EBEJICO. 

 

De igual forma se ordena vincular como COAYUDANTES a las personas que 

aparecen en el libelo de la demanda de folio 10 a 17. 

 

2. Se vincula como litisconsorte necesario por pasiva al señor ARGEMIRO BEDOYA 

RUIZ. 

 

3. Se vincula a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE 

ANTIOQUIA – CORANTIOQUIA como autoridad ambiental e integrante del Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo. 

 

3. NOTIFICAR personalmente a los accionados, en la forma dispuesta en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, para lo cual se enviará mensaje de datos a su 

correo de notificaciones personales dispuesto como canal digital de comunicación, 

con el vínculo para acceder al expediente digital, y se adjuntará este auto, el 

escrito de la demanda y sus anexos. 

 

Frente a la notificación del litisconsorte necesario, la parte actora deberá realizar 

la notificación conforme lo establece el artículo 48 de la ley 2080 de 2021 y si es 

persona natural conforme el artículo 291 de la ley 1564 de 2012 y allegar las 

constancias al juzgado. 
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4. OTORGAR a los demandados el término de diez (10) días para que contesten y 

soliciten las pruebas que consideren pertinentes, según lo dispone el artículo 22 

de la Ley 472 de 1998.  

 

 

5. NOTIFICAR personalmente al Ministerio Público a través de su canal digital la 

existencia de la presente demanda, para que intervenga si lo considera 

conveniente, como parte pública en defensa de los derechos e intereses 

colectivos. Se indicará el vínculo para acceder al expediente digital, y se 

adjuntará este auto, el escrito de la demanda y sus anexos.  

 

6.1. Se ordena OFICIAR al CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE 

ANTIOQUIA – CORANTIOQUIA para que informe el estado actual del 

derramamiento de aguas negras, presuntamente por falla en el servicio de 

alcantarillado del CORREGIMIENTO DE SEVILLA-EBÉJICO, ubicado localizado en la 

Calle 15 N° 7-44 hacia la vía que comunica el sector conocido como EL MATADERO 

del Corregimiento de Sevilla del Municipio de Ebéjico. 

 

6.2 Para lo cual se OFICIA al MUNICIPIO DE EBEJICO para que allegue nombre, nit, 

dirección y correo electrónico de notificaciones judiciales del predio con Cédula 

Catastral N° 1020010210001100000000 de la Oficina de Catastro de Ebéjico, 

localizado en la Calle 15 N° 7-44 del Corregimiento de Sevilla del Municipio de 

Ebéjico, registrado con la Matricula Inmobiliaria N° 029-8261 y código de 

propietario N° 3468569. 

 

Para lo cual se otorga el término de diez (10) días para que alleguen el informe y 

pruebas al canal digital memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

7. De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, con 

el fin de informar a la comunidad sobre la admisión de la demanda por secretaria, 

se insertará la presente providencia en la página web de la Rama Judicial del 

Poder Publico en el micrositio del juzgado. Igualmente, se ordenará al MUNICIPIO 

DE EBEJICO y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE 

ANTIOQUIA – CORANTIOQUIA insertar la presente providencia en su página web. 

 

8. REMITIR a través del canal digital de la Defensoría del Pueblo copia de la 

demanda y del auto admisorio según lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley 472 

de 1998, para lo cual se enviará el vínculo para acceder al expediente 

digitalizado. 

 

9. Para los efectos del artículo 46 de la Ley 2080 del 2021 el canal oficial de 

comunicación será el correo electrónico institucional 

adm01med@cendoj.ramajudicial.gov.co. Con la notificación por correo 

electrónico de este auto se enviará el vínculo para acceder al expediente digital y 

el canal para recibir memoriales es memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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10. Así mismo se recuerda que toda persona natural o jurídica podrá coadyuvar la 

demanda, antes de que se profiera fallo de primera instancia. También podrán 

coadyuvar esta acción las organizaciones populares, cívicas y similares, así como 

el defensor del pueblo o sus delegados y demás autoridades que por razón de sus 

funciones deban proteger o defender los derechos e intereses colectivos invocados 

(art. 24 de la ley 472 de 1998). 

 

 
Correo electrónico:  
pablobedoya1019@gmail.com;  
bedoyaraque@gmail.com;  
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; 
corant.notificacion@corantioquia.gov.co; 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OMAIRA ARBOLEDA RODRÍGUEZ 

LA JUEZA 
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